
Secretaría de la 
Cont:raioria General 

PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
EXPEDIENTE: R0/298/17. 

RESOLUCIÓN.· Hermosillo, Sonora, a dieciocho de agosto de dos mil veintiuno.·----------------

- - - Vistas para resolver en definitiva las constancias que integran el procedimiento de determinación de 

responsabilidad administrativa, tramitado bajo el expediente número R0/298/17, e instruido en contra de 

los servidores públicos denunciados  quien se 

desempeñó como ; y  quien se 

desempeñó como ; ambos adscritos a la Secretaría de Salud Pública 

del Estado de Sonora; por el presunto incumplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones 1, 

11, 111, IV, V, VI, XXVI y XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y de los Municipios; y;------------------------- ---------------------------

-------------------------------RESULTANDO----------------------------

1.· Que el día doce de julio de dos mil diecisiete, se recibió en esta Dirección General de 
'f<!.":,¡. 

-.;;\ Responsabilidades y Situación Patrimonial, hoy Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución 

J.¡ de Responsabilidades y Situación Patrimonial, escrito signado por el Ciudadano Contador Licenciado 

jjl' Gustavo Enrique Ruíz Jiménez, en su carácter de Representante Legal del Instituto Superior de 
lALORIA GEI\!El\f 
1e SIJ!I.I;odilmJm y Fiscalización del Estado de Sonora, mediante el cual denuncia hechos presuntamente 
~!lll! .·::;•hóades 
"'IT1°(!bl\stitutivos de infracciones administrativas atribuidas a los servidores públicos denunciados en el 

preámbulo de esta resolución.------------------------------------------------------

2.· Que mediante auto dictado el día diecinueve de octubre de dos mil diecisiete (fojas 57-67), se radicó 

el presente asunto, ordenándose iniciar las diligencias y girar los oficios necesarios a fin de resolver 

conforme a derecho corresponda; asimismo se ordenó citar a los servidores públicos denunciados  

, por el presunto 

incumplimiento de obligaciones administrativas.-----------------------------------------

3.· Que con fecha nueve· de agosto de dos mil dieciocho, se emplazó legal y formalmente al servidor 

público denunciadp , (fojas 72-89), para que 

compareciera a la audiencia prevista por el artículo 78 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, haciéndole saber los señalamientos de 

responsabilidad y hechos que se le imputan, así como su derecho para contestarlos, ofrecer pruebas y 

alegar lo que a sus intereses conviniera por sí o por conducto de un representante legal o defensor. Con 

fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, se emplazó legal y formalmente al servidor público 

denunciado , (fojas 129-150), para que compareciera a la 

audiencia prevista por el artículo 78 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y de los Municipios, haciéndole saber los señalamientos de responsabilidad y hechos que se 

le imputan, así como su derecho para contestarlos, ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses 

conviniera por sí o por conducto de un representante legal o defensor.-------------------------



4.- Que siendo las diecisiete horas del día veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, se levantó Audiencia 

de Ley del encausado , (fojas 93-97), por medio de la 

cual se hizo constar la comparecencia del Representante Legal del encausado de mérito, el Licenciado 

Ramón Carlos Márquez Ballesteros, quien dio contestación a las imputaciones efectuadas en contra de 

su representado, y presentó escrito de contestación a los hechos de la denuncia, en cuyo acto se declaró 

cerrado el ofrecimiento de pruebas. Que siendo las ocho horas del día ocho de noviembre de dos mil 

dieciocho, se levantó Audiencia de Ley del encausado , (fojas 

155-159), por medio de la cual se hizo constar la comparecencia del Representante Legal del encausado 

de mérito, el Licenciado Ramón Carlos Márquez Ballesteros, quien dio contestación a las imputaciones 

efectuadas en contra de su representado, y presentó escrito de contestación a los hechos de la denuncia, 

en cuyo acto se declaró cerrado el ofrecimiento de pruebas. Posteriormente mediante auto de fecha trece 

de agosto de dos mil veintiuno, se citó el presente asunto para oír resolución, la que ahora se pronuncia:-

·----------------------------CONSIDERANDO---------------------------

1.· Esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Sil~ . 
'!\,. ;,··~ 

Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es competente para conocer y resdi '· A;§; 
del presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa df~~¡~IOA~Btr~' 

Y Resotuuc·, .• ~ 
Públicos del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 143 y 158 de la ConstituciMfi'alílÍ!Ííl p~5 

del Estado de Sonora, en relación con los artículos 26 inciso "C" fracción X de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora, 2, 3 fracción V, 62, 63, 64 fracción 1, 66, 68, 71, 78 y 79 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, y, artículos 2 y 14 fracción 

1 del Reglamento Interior aplicable de esta Dependencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.· Los presupuestos procesales necesarios para la validez del presente procedimiento, como lo son la 

legitimación de quien denuncia y la calidad de servidor público a quienes se les atribuyen los hechos 

materia del presente procedimiento, fueron debidamente acreditados, el primero al ser presentada la 

denuncia de hechos por quien goza de legitimación activa, como se trata de del Ciudadano Licenciado 

GUSTAVO ENRIQUE RUiz JIMÉNEZ, en su calidad de Representante Legal y Director General de 

Asuntos Jurídicos del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de Sonora (ISAF), carácter 

que se acredita mediante el documento emitido por el Ciudadano Contador Público Certificado Eugenio 

Pablos Antillon, en su carácter de Auditor Mayor del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización del 

Estado de Sonora, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil cinco (foja 21); quien denunció con 

fundamento en los artículos 67 inciso G) de la Constitución Política del Estado de Sonora; 6, 8 y 17 

fracción XIII de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 10 fracción XXVI y 13 fracción 

IV del Reglamento Interior del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización; 3 fracción V, 4, 71 y 78 de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. El segundo de 

los presupuestos, la calidad de servidor público de los encausados, quedó debidamente acreditada en el 

caso del encausado  mediante la exhibición del 

documento consistente en copia certificada de Constancia de Servicios de fecha diez de enero de dos 
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mil diecisiete (foja 51); y  mediante la exhibición del documento 

consistente en copia certificada de Constancia de Servicios de fecha diez de enero de dos mil diecisiete 

(foja 53). Con independencia de que la calidad de servidor público de los encausados no fue objeto de 

disputa, sino por el contrario fue admitida por ellos mismos a través de su representante legal en sus 

respectivos escritos de contestación a la denuncia, dicha admisión constituye una confesión judicial 

expresa en términos del artículo 319 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Sonora. A las 

anteriores probanzas se les otorga valor probatorio pleno al tratarse de documentos públicos expedidos 

por funcionario competente perteneciente a la Administración Pública Estatal, de acuerdo a lo establecido 

por el artículo 283 fracción V del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, aplicado 

de manera supletoria al presente procedimiento, valor probatorio pleno acorde con las reglas especiales 

para la valoración de la prueba, de conformidad con los artículos 318, 323 fracción IV y 325 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, 

según lo dispone el artículo 78 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y de los Municipios. La valoración de las pruebas se sustenta además en la Jurisprudencia 

2a./J. 2/2016 de la Décima Época en Materia Común, Civil, Segunda Sala, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, bajo Registro 2010988, Libro 27, Febrero de 2016, Tomo 1, Página: 

· 873, cuyo rubro y texto fundan: -----------------------------------------------------

.ORlA GENERAl 
Su:~ancíaciór· 
no '.bilid~(/e, 
1onia! 

CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 
CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL ART{CULO 
217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA 
EMITIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES. De fa interpretación de los artículos 129 y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles se advierte que, por regla general, las copias certificadas tienen valor 
probatorio pleno siempre que su expedición se realice con base en un documento original, o 
de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o funcionario público en el ejercicio 
de su encargo y, por el contrario, fa cerlificación carece de ese valor probatorio pleno cuando 
no exista cerleza si el cotejo deriva de documentos originales, de diversas copias cerlificadas, 
de copias autógrafas o de copias simples. En estas condiciones, cuando la copia es 
compulsada por un funcionario público, ello significa que es una reproducción del original y, 
por tanto, hace igual fe que el documento original, siempre y cuando en la cerlificación se 
incluya esa mención para crear convicción de que efectivamente las copias corresponden a 
lo representado en el cotejo; pues, en caso contrario, su valoración quedará al prudente 
arbitrio judicial. Bajo ese orden de ideas, la expresión 'que corresponden a lo representado 
en ellas', contenida en el arliculo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles implica 
que en la cerlificación, como acto jurídico material, se contenga la mención expresa de que 
/as copias cerlificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que se tuvo a la vista, 
a fin de que pueda otorgársele valor probatorio pleno, en términos del citado arlículo 129; 
pues esa exigencia se justifica por la obligación de la autoridad administrativa de generar 
cerleza y seguridad jurídica en los actos que emite. 

- - - En ese sentido, esta autoridad resolutora advierte que la capacidad para denunciar del licenciado 

Gustavo Enrique Ruiz Jíménez, en su carácter de Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de Sonora (ISAF), se acredita mediante el nombramiento 

que se anexa a la denuncia (foja 121 ), quién denunció en base a los artículos 67 inciso G) de la 

Constitución Política del Estado de Sonora; 6, 8 y 17 fracción XIII de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Sonora; 1 O fracción XXVI y 13 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Superior 

de Auditoría y Fiscalización; 3 fracción V, 4, 71 y 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios, por lo que se encuentra facultado para interponer formal 

denuncia por los hechos que ocupan el presente procedimiento de determinación de responsabilidad 
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administrativa; asimismo, la calidad de los servidores públicos denunciados quedó acreditada con la 

constancia exhibida a fojas 21,51 y 53 del presente sumario.-------------------------------

- - - En conclusión, esta resolutora determina que la denuncia intentada es procedente en base a las 

consideraciones apenas expuestas, ya que la capacidad para denunciar establecida en el Reglamento 

Interior Entidad, puede ejercitarla aquél que se acredite como titular de la unidad administrativa que !unge 

como denunciante en el presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa, por 

lo que en el caso que nos ocupa, la legitimación ad causa m se avala con el nombramiento que ostentaba 

Gustavo Enrique Ruiz Jiménez, al momento de presentar la formal denuncia en esta Coordinación 

Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial y que obra en 

constancias dentro del presente expediente; encuentra apoyo lo anterior por analogía en las tesis 

jurisprudenciales Vl.3o.C. J/67 del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito de rubro 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA1, y 

tesis: XX1.4o. J/5 del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito de rubro LEGITIMAC!ÓNoos 

PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA CUESTIÓN QUE ATAÑE AL FONDO DEL LITIGIO 
• •• 

RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO RESPECTIV()2, mismas que a continuación se transcJill! 
SECRHA . . . · 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEo/fl/tiA¡¡~~~;~;~g~;í 
Debe distinguirse la legitimación en el proceso, de la legitimación en la causa. La primera ef~W'/r"' "' q.,s · 

T J -lk1fr('tr) Pa· 
presupuesto del procedimiento que se refiere o a la capacidad para comparecer al juicio, para lo cual ·· 
se requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles, o a la representación 
de quien comparece a nombre de otro. En este sentido, siendo la legftímacíón ad procesum un 
presupuesto procesal, puede examinarse en cualquier momento del juicio, pues sí e/ actor carece de 
capacidad para comparecer a é/ o no justifica ser el representante legal del demandante, sería ociosa 
la continuación de un proceso seguido por quien no puede apersonarse en el mismo. En cambio, la 
/egftímacíón en la causa, no es un presupuesto procesal, sino una condición para obtener sentencia 
favorable. En efecto, ésta consiste en la identidad del actor con la persona a cuyo favor está la ley; en 
consecuencia, el actor estará legitimado en la causa cuando ejercita un derecho que realmente le 
corresponde. Como se ve, la legitimación ad causam atañe al fondo de la cuestión litigiosa y, portan/o, 
lógicamente, sólo puede analizarse en el momento en que se pronuncie la sentencia definitiva. 

LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA CUESTIÓN QUE ATAÑE AL FONDO DEL 
LITIGIO DEBE RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO RESPECTIVO. Sí la parte actora en el 
juicio laboral impugna la personalidad de su contraría con motivo del reconocimiento que la Junta hizo 
de una de /as demandadas como propietaria de la fuente de trabajo, el tribunal obrero responsable no 
debe admitir a trámite ese medio de impugnación como sí se tratara de incidente de faffa de 
personalidad, pues en esa hipótesis no se está controvirtiendo un aspecto de personería, sino de 
legftímacíón ad causam, menos puede resolverlo dentro de la instrucción como una excepción de 
previo y especial pronunciamiento, en tanto que como excepción dilatoria la Junta debe pronunciarse 
hasta el dictado de/laudo que resuelva la litis de fondo, por tratarse de un problema de legitimación 
pasiva ad causam, la cual es condición para obtener laudo favorable, en virtud de que quien 
comparece al juicio ostentándose como propietaria de la fuente de trabajo demandada no representa 
a otra persona, ni hace valer en nombre de otro algún derecho, sino que comparece a nombre propio. 

111. Que como se advierte de los resultandos 3 y 4 de esta resolución y acatando la Garantía de Audiencia 

consagrada por el artículo 14 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 78 de 

1 Registro: 169271, Época: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Julio de 2008, Materia(s): Civil, Tesis: Vl.3o.C. J/67, Página: 1600, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia 
'Registro: 179280, Época: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Febrero de 2005, Materia(s): laboral, Tesis: XXI.4o. J/5, Página: 1519, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia 
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la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, esta autoridad 

respetó cabalmente el derecho a una debida defensa de los servidores públicos encausados, al hacerles 

saber de manera personal y directa los hechos presuntamente constitutivos de sanción administrativa, 

así como su derecho a contestarlos, ofrecer pruebas a su favor y presentar alegatos por sí o por medio 

de defensor que para el caso designaran; realizando la aclaración de que dichas imputaciones fueron 

derivadas de los hechos que se consignan en la denuncia (fojas 01-19} y anexos (fojas 20-47) que obran 

en los autos del expediente en que se actúa, con las que se les corrió traslado cuando fueron 

emplazados, denuncia que se tiene por reproducida en obvio de repeticiones innecesarias como si a la 

letra se insertara.---------------------------------------------------------------

IV.· Que la autoridad denunciante acompañó a su denuncia medios de prueba para acreditar los hechos 

atribuidos a los encausados, mismos que fueron admitidos en estricto apego a su ofrecimiento mediante 

auto de fecha siete de mayo de dos mil diecinueve (fojas 185-186), las cuales se valoran en términos de 

los artículos 318, 323 fracciones IV y VI, 324 fracción 11, y 325 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, por disposición del' artículo 78, 

último párrafo, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios.--------------------------------------------------------------------
?RII\ GENERAl 
,u,~anciacíón 

;~~i/if!l~steriormente, a las diecisiete horas del día veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, se levantó 

Audiencia de Ley a cargo del Ciudadano , (foja 93-97}; 

misma audiencia en la cual se hizo constar la comparecencia del Representante Legal del encausado de 

mérito, por medio de la cual dio contestación a las imputaciones efectuadas en contra de su representado, 

y presentó escrito de contestación a los hechos de la denuncia, oponiendo las defensas que quiso hacer 

valer y ofreciendo los medios probatorios que estimó pertinentes para desvirtuar los hechos imputados; 

a las ocho horas del día ocho de noviembre de dos mil dieciocho, se levantó Audiencia de Ley a cargo 

del Ciudadano  (fojas 155-159); misma audiencia en la cual 

se hizo constar la comparecencia del Representante Legal del encausado de mérito, por medio de la cual 

dio contestación a las imputaciones efectuadas en contra de su representado, y presentó escrito de 

contestación a los hechos de la denuncia, oponiendo las defensas que quiso hacer valer y ofreciendo los 

medios probatorios que estimó pertinentes para desvirtuar los hechos imputados. Mismos medios de 

prueba ofrecidos por los encausados, admitidos mediante acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil 

diecinueve (fojas 185-186} los cuales se valoran en términos de los artículos 318, 323 fracción VI, 325, 

330 y 331 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al 

presente procedimiento, por disposición del artículo 78, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.----------------------------------

VI.· Asentado el derecho a la debida defensa que hicieron valer los encausados, en sus respectivos 

escritos de contestación a la denuncia, presentados en el desahogo de las audiencias de ley a su cargo, 

esta autoridad procede a analizar los hechos denunciados y las defensas propuestas por los servidores 

públicos denunciados, así como también, analizar y valorar los medios de convicción ofrecidos en el 

procedimiento, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la presente materia, mismo que es del tenor siguiente:---
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" ... El juez o tribunal hará el análisis y valorización de las pruebas rendidas, de acuerdo con 
/os principios de la lógica y la experiencia debiendo, además observar /as reglas especiales 
que la ley fije. La valuación de las pruebas contradictorias se hará poniendo unas frente a 
otras, a efecto de que, por el enlace interior de las rendidas y las presunciones, forme una 
convicción, que deberá ser cuidadosamente fundada en la sentencia. En casos dudosos, el 
juez podrá deducir argumentos de prueba de /as respuestas de /as partes cuando las llame 
a su presencia para interrogarlas, de la resistencia injustificada para exhibir documentos o 
permitir inspecciones que se hayan ordenado; y, en general, de su comportamiento durante 
el proceso .. :, 

- - - Se advierte que las imputaciones que el denunciante les atribuye a los servidores públicos 

encausados  

 derivan de los hechos que se relatan a continuación: ------------------------------

--- Derivado de la fiscalización al presupuesto ejercido durante el ejercicio fiscal2014 por la Secretaria 

de Salud Pública del Estado de Sonora, el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización detectó diversas 

irregularidades que se presumen constitutivas de responsabilidad administrativa atribuible a ~~~~•os,., • 

servidores públicos denunciados. Dichas irregularidades fueron recogidas dentro de las nh~crv"~ 

t. •• t 'b que a con 1nuac1on se ranscn en:---------------------------------------------

SECRETARIA '"· ~" ~Oi\ITR¡ 
- - - OBSERVACIÓN 03: " ... Se determinó una diferencia de -$4,511,913, al comparar 6/~lllhlcl!ÍIIntJ~EitW,va d 
de los recursos devengados de ciertas Unidades Responsables, que resulta de sum~r e'TPI!J.~Ir.f>ve~tli:.'Pesp ~l:i''.l.\!Xn atr 
devengado de /os formatos trimestrales EVT-01 denominado "Informe de Avance Programatíco 
Presupuesta/ del Ejercicio 2014" del Primero, Segundo y Tercer Trimestre de 2014 por $2,981,577,291, 
contra el monto acumulado reportado en el mismo formato al Tercer Trimestre de 2014 por 
$2,986,089,204 ... "--------------------------------------------------------------

- - - OBSERVACIÓN 5: " ... Se determinaron diferencias en el presupuesto de recursos federales 
modificado y devengado en el cuarto trimestre de 2014, por -$49,792,822 y -$46,386,683, 
respectivamente, de la comparación entre /as cifras presentadas por el sujeto fiscalizado en el formato 
EVT-02 denominado "Análisis Programático- Presupuesta/" y lo reflejado en el "Analítico Anual por 
Partida por Unidad Responsable" .. ."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---OBSERVACIÓN 6: " ... En elínforme relativo al Cuarto Trimestre de 2014, se manifestó en elformato 
EVT-01 denominado "Informe de Avance Programático-Presupuesta/ del Ejercicio 2014 ", un presupuesto 
modificado anual por Unidad Responsable, con montos diferentes al reportado en el formato denominado 
"Analítico Anual por partida por Unidad Responsable ... "- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - OBSERVACIÓN 8: " ... No fue exhibida la documentación comprobatoria que ampara el gasto 
ejercido por $3,186,077, correspondiente a diversas pólizas que afectaron /as siguientes partidas: 1) 
26101 "Combustibles" por $11,175, 2) 31401 "Telefonía Tradicional" por $66,426, 3) 31701 "Servicios de 
Acceso a Internet, Redes y Procesamiento de Información" por $87,326, 4) 34501 "Seguro de Bienes 
Patrimoniales• por $1,085,439, 5) 36101 "Difusión por Radío, Televisión y Otros Medíos de Mensajes 
sobre Programas y Actividades Gubernamentales" por $1,848,828, 6) 38301 "congresos y 
Convenciones" por $86,883, ... "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - OBSERVACIÓN 9: " ... Como resultado del análisis realizado a la Partida 36101 denominada 
"Difusión por Radio, Televisión y Otros Medios de Mensajes sobre Programas y Actividades 
Gubernamentales", determinamos que el Sujeto Fiscalizado efectuó incorrectamente gastos con cargo 
al presupuesto del ejercicio 2014 por $3,120,922 por servicios que datan de /os ejercicios 2012 y 2013, 
cuyos gastos se encuentran amparados con comprobantes de /os ejercicios 2013 y 2014 omitiendo su 
registro, afectacíón y compromiso con cargo a /os citados ejercicios 2012 y 2013 ... "- - - - - - - - - - - - - - -
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OBSERVACIÓN 14: El Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
proporcionado por el Sujeto Fiscalizado del Ejercicio 2014, no contiene la Información mlníma requerida 
señalada en la normativa aplicable, referente a: 1) La denominación de los programas y subprogramas, 
en su caso, para cuya ejecución se requerla la adquisición, el arrendamiento o el servicio relativo; 2) Las 
razones que justifiquen la demanda del bien o servicio; 3) Las fechas de suministro de bienes uy servicios 
relativos y su congruencia con la disponibilidad de recursos especificados en los calendarios financieros 
autorizados, y 4) La indicación de/lugar en donde se prestará el servicio o en el que se utilizará el bien 
mueble a arrendarse ... "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - De lo apenas transcrito, se advierte que se denuncia a los servidores públicos encausados  

, quien se desempeñó como  de la Secretaría de Salud 

Pública del Estado de Sonora, por presuntamente haber omitido programar, dirigir, controlar y supervisar 

el funcionamiento de las unidades administrativas de la Secretaría; coordinar la programación y 

presupuestación de conformidad, en su caso, con las asignaciones sectoriales de gasto y financiamiento 

previamente establecidas y autorizadas; establecer los lineamientos, normas y políticas conforme a las 

cuales la Secretaría proporcionará los informes, los datos y la cooperación técnica que le sean requeridos 

por otras dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal; y permitir un ejercicio 

presupuesta! sin el debido soporte documental para su comprobación. Y  

, quien se desempeñó como  de la Secretaría de 

Salud Pública del Estado de Sonora, por presuntamente permitir un ejercicio presupuesta! sin el debido 

~:::~a~~~e documental para su comprobación, mismas irregularidades que consisten en la falta de análisis 

:;~~~~Mbumentación justificatoria de las diferencias observadas en Formato de Informes Trimestrales; falta 

de justificación de las variaciones relativas al presupuesto original autorizado y la documentación soporte 

de dichas variaciones; documentación comprobatoria del gasto no presentada en su totalidad 

correspondiente a gastos realizados por $1,085,439, así como gastos por $28,961 que no se presentó 

evidencia del servicio prestado; gastos con cargo al presupuesto del ejercicio 2014 por servicios que 

fueron recibidos en los ejercicios 2012 y 2013, omitieron su registro, afectación y compromisos con cargo 

al presupuesto de los citados ejercicios 2012 y 2013; programa anual de adquisiciones del ejercicio 2014 

realizado sin la información mínima requerida. La normatividad violentada al desplegar dichas conductas, 

se señala a continuación:---------------------------------------------------------

Constitución Política del Estado de Sonora. 

Artículo 2.- En Sonora la investidura de los funcionarios públicos emana de la Ley y está sujeta a ella. Las prescripciones 
legales constituyen el único límffe a la libertad individual. En este concepto, las autoridades sólo pueden obrar ejercitando 
facultades expresas de la Ley y tos particulares pueden hacer todo lo que ésta no fes prohíba ... 

Artículo 143.- Se reputará como servidor público para tos efectos de este título y será responsable por los actos u omisiones 
en que incurra en el ejercicio de su función, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión, de cualquier 
naturaleza, en fa administración pública estatal, directa o paraestatal, asi como municipal, en el Poder Legislativo, en el Poder 
Judicial, así como /os servidores del lnsfftuto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, Consejeros Distrffales 
Electorales, Consejeros Municipales Electorales, del Tribunal Estatal Electoral, dellnstffuto Sonorense de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, del Instituto Superior de Audfforia y Fiscalización, del 
Tribunal de Justicia Administrativa y quienes laboren en los organismos públicos con autonomía legal. En los términos y 
condiciones que establezca fa Ley respectiva los servidores públicos a que se refiere el presente articulo estarán obligados a 
presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial, fiscal y de intereses. 

Artículo 150.- Los recursos económicos de que disponga el Gobierno del Estado, los municipios, así como sus respectivas 
administraciones públicas descentralizadas, y tos organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para cumplir /os objetivos y programas a los que estén destinados... El manejo de recursos 
económicos estatales se sujetará a las bases de esta Constitución. 

Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 
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Articulo 25.- La revisión, audftoría y fiscalización de las cuentas públicas tiene por objeto: l.- Evaluar los resultados de la 
gestión financiera: a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar la forma y 
términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y administrados; constatar que los recursos 
provenientes de financiamientos y otras obligaciones y empréstftos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con 
lo aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en /os conceptos y partidas autorizados, incluidos, entre otros aspectos, 
la contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, 
transferencias, aportaciones a fondos, fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o 
instrumento de pago a largo plazo; Para el caso de /os empréslftos, que estos se ejerzan de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 117 de la Constftución Política de los Estados Unidos Mexicanos. b} Si se cumplió con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; 
almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad aplicable al ejercicio del gasto público; 19 e) Si la 
captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos, incluyendo subsidios, 
transferencias y donativos, y si /os actos, contratos, convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios 
públicos, operaciones o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del 
gasto público estatal, se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda 
Pública o, en su caso, del patrimonio de /os entes públicos de /os sujetos fiscalizados; d) Comprobar si el ejercicio de la Ley 
de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a /os criterios señalados en los mismos: 1. Si /as cantidades 
correspondientes a /os ingresos y a /os egresos, se ajustaron o corresponden a /os conceptos y a las partidas respectivas; 2. 
Si /os programas y su ejecución se ajustaron a /os términos y montos aprobados en el Presupuesto de Egresos; y 3. Si /os 
recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con 
la periodicidad y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos 
adquiridos en los actos respectivos; 

Ley de Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal. ,;, ":¡ 
~~~,. 

Articulo 20.- Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos del Estado, .sólo procederá hacer pagos co~ bas~ á~ 
él, por /os conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda y s1empre que se encuentren debidame!l~ey;. 
contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio correspondiente. De no cumplirse con el requisito antes señalado, dichos~ 
compromisos se cubrirán con cargo al Presupuesto del año siguiente. SFCRETARlll L·t Ul co 

Coordma1 ·;or- f~cuti 
Artículo 25.- Cada ente público llevará un registro relativo al ejercicio de su gasto, de acuerdo colf'l&!=~fl3!J!I!(i!as¿'·f R 
subprogramas y partidas de su presupuesto, de conformidad con la normatividad establecida al respecto. Para el rdgi~fi'&tJefJml 
/as operaciones correspondientes a /os contratos de obras o servicios prioritarios para el desarrollo estatal contemplados en 
el artículo 9 de esta Ley, las dependencias y entidades deberán presentar tanto en la etapa de programación y presupuesto 
como en su reporte para la Cuenta Pública, el estado de cuenta relativo a cada una de ellos, así como de los pasivos directos 
y contingentes que al efecto se hayan contraído, los ingresos que hayan generado a la fecha y la proyección de sus pagos e 
ingresos hasta su total terminación. 

Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de Sonora. 

Articulo 9.- Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema, así como del cumplimiento 
de Jo dispuesto por esta Ley y /as decisiones que emitan el consejo y el comité. 

Artículo 26.- Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La contabilización de las 
transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso 
se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro. 

Articulo 43.- La Secretaría de Hacienda, así como /as tesorerías de los municipios o sus equivalentes, establecerán, en su 
respectiva página de Internet, los enlaces electrónicos que permftan acceder a la información financiera de todos /os entes 
públicos que conforman el correspondiente orden de gobierno así como a /os órganos o instancias de transparencia 
competentes. Los municipios podrán, previo convenio administrativo celebrado con la Secretaría de Hacienda, solicftar que 
ésta úftima publique su información en los términos del presente artículo. 

Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal. 

Artículo 48.- Las dependencias y entidades deberán cuidar, bajo su responsabilidad, que los pagos que se efectúen con 
cargo a sus presupuestos aprobados, se realicen con sujeción a /os siguientes requisitos:... 111. Que se encuentren 
debidamente justificados y comprobados con /os documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes las 
disposiciones y documentos legales que determinen la obligación de hacer un pago, y por comprobantes, /os documentos que 
demuestren la entrega de /as sumas de dinero correspondientes. 

Artículo 88.- El sistema de contabilidad gubernamental comprenderá, en el ámbito de la administración pública directa, la 
captación y registro de las operaciones financieras y presupuesta/es, a efecto de suministrar información que coadyuve a la 
toma de decisiones y a la evaluación de actividades realizadas. La contabilización de las operaciones financieras y 
presupuesta/es deberá estar respaldada por /os documentos comprobatorios y justificativos originales. Será responsabilidad 
de la Tesorería la confiabilidad, así como de la representatividad de los saldos de las cuentas de balance, en función de los 
activos y pasivos, adoptando para ello las medidas de control correspondientes. El registro de las operaciones y la preparación 
de los estados financieros deberán llevarse a cabo de acuerdo con /os principios de contabilidad gubernamental generalmente 
aceptados. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud Pública del Estado de Sonora. 
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Artículo 5.- Al Secretario le corresponden las siguientes atribuciones: ... 111.- Programar, dirigir, controlar y supervisar el 
funcionamiento de las unidades administrativas de la Secretaria; ... V.· Coordinar la programación y presupuestación de 
conformidad, en su caso, con /as asignaciones sectoriales de gasto y financiamiento previamente establecidas y 
autorizadas; ... XXII.- Establecer los flneamientos, normas y políticas conforme a /as cuales la Secretaría proporcionará los 
informes, los datos y la cooperación técnica que le sean requeridos por otras dependencias de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal; ... XXXVIII.- Diseñar politicas y mecanismos tendientes a garantizar la prestación óptima de los 
servicios de salud, atención médica y asistencia social en el Estado por parte de las instituciones públicas del sector, de 
conformidad con la legislación aplicable; 

Artículo 15.- La Dirección General de Administración estará adscrita a la Subsecretaria de Administración y Finanzas, y 
tendrá a su cargo el ejercicio de las siguientes atribuciones: ... 11.- Coordinar, operar y supervisar /os sistemas de 
administración y control del personal en apego a las disposiciones legales aplicables; 111.- Aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la racionalización, austeridad, disciplina, aprovechamiento y desconcentración del gasto, de conformidad 
con los lineamientos que en la materia señalen /as Secretarías de Hacienda y de la Contra/orla General; ... IV.- Dirigir la 
aplicación de las políticas, normas y procedimientos referentes a la administración de los recursos financieros, conforme a /as 
disposiciones legales aplicables; ... IX.- Implementar y mantener el sistema integral de archivos, así como elaborar los 
procedimientos, normatividad de control de administración documental y crfferios especifico& de organización de archivos, de 
acuerdo a la normatividad en la materia; ... X.- Elaborar los Programas Internos de Protección Civil y de Seguridad e Higiene, 
en coordinación con las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaria de conformidad con los 
lineamientos y normatividad aplicables en esas materias; 

- - - Asimismo, se tiene que los encausados  y 

, dentro de sus respectivos escritos de contestación a los 

echos de la denuncia (fojas 98-107 y 166-181), manifestaron, entre otras cosas, lo siguiente:--------

l/Zl"",p 
~# - - - " ... Asimismo y por lo que respecta a las supuestas observaciones enumeradas bajo /os arábigos 3, 
TRALOR1A GENER.i'. 
a de $¡··69,~'-l!l¡ó14, no se acreditan, toda vez que la denunciante no exhibe documentación alguna para tal 
~spon; '.tlllidades 
atril1éfffltlfb, es decir, omite exhibir /os supuestos informes trimestrales en los formatos EVT-01 y EVT-02 

denominados "Informe de Avance Programático presupuesta/", así como también omite exhibir, las 

supuestas facturas y pólizas de diario de las erogaciones que menciona en las observaciones 8 y 9 ... ·-

-- -Al respecto, esta autoridad después de realizar un análisis de lo expuesto tanto por el denunciante 

como por el encausado dentro de sus respectivas audiencias de ley y escritos de contestación a los 

hechos, así como de las probanzas exhibidas en el presente procedimiento administrativo, concluye que 

no se acreditan las irregularidades transcritas con antelación, por lo que consecuentemente, resulta 

procedente determinar la inexistencia de responsabilidad administrativa, por las razones siguientes:---

---Como se apuntó anteriormente, los hechos reprochados en contra de los hoy encausados, derivaron 

de la fiscalización del presupuesto ejercido durante el ejercicio fiscal 2014 por la Secretaría de Salud 

Pública del Estado de Sonora, de dónde se desprendieron diversas observaciones, siendo las que nos 

ocupan las identificadas con los números 3, 5, 6, 8, 9 y 14. Ahora bien, no obstante que dentro de su 

escrito inicial la autoridad denunciante realizó diversas manifestaciones del por qué consideraba que las 

personas denunciadas eran los presuntos responsables en la materialización de los resultados 

mencionados, se tiene que al analizar el soporte documental acompañado a la denuncia, si bien se 

encontraron documentos que acreditan los trabajos de las revisiones realizadas, también lo es que no se 

advirtió la existencia de documentos que corroboren la existencia de las irregularidades asentadas en 

cada una de las observaciones que nos ocupan, es decir, el sustento correspondiente a cada una de 

ellas, tal y como se señala a continuación para cada resultado en específico: - - - - - - - - - -- - - - - - -- - -
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---OBSERVACIÓN 03: " ... Se determinó una diferencia de -$4,511,913, al comparar el total acumulado 
de /os recursos devengados de cierlas Unidades Responsables, que resulta de sumar el presupuesto 
devengado de los formatos trimestrales EVT-01 denominado "Informe de Avance Programático 
Presupuesta/ del Ejercicio 2014" del Primero, Segundo y Tercer Trimestre de 2014 por $2,981,577,291, 
contra el monto acumulado reporlado en el mismo formato al Tercer Trimestre de 2014 por 
$2,986,089,204 .. :--------------------------------------------------------------

- - - En el caso de la presente observación se tiene que la misma se hizo consistir en una diferencia en 

el total acumulado de los recursos devengados, y que derivó del análisis del documento identificado como 

Formato Trimestral EVT-01 denominado "Informe de Avance Programático Presupuesta/ del Ejercicio 

2014~ Sin embargo, al analizar el caudal probatorio que compone el sumario, no se detectó la existencia 

de dicho documento, lo cual imposibilita la tarea de esta instructora de verificar mediante el mismo la 

supuesta diferencia manifestada por el ente auditor, y, en consecuencia, también de determinar una 

probable responsabilidad administrativa de los hoy encausados en torno a dicha diferencia.----------

- - - OBSERVACIÓN 5: " ... Se determinaron diferencias en el presupuesto de recursos federales • 
modificado y devengado en el cuarlo trimestre de 2014, por -$49,792,822 y -$46,386,683, 
respectivamente, de la comparación entre /as cifras presentadas por el sujeto fiscalizado en el formatg,' "~~; 
EVT~02 denof~!inado "Análisis ~;o~ramático- Presupuesta/" y lo reflejado en el "Analítico Anual ~~ 
Parl1da por Umdad Responsable ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 11.-~~ 

., .. • "f('!¡¡ 
'\:'''Gl 

--.En lo que respecta a la presente observación, se tiene que ésta se hizo consistir en difUa~óf~I::Ji 
presupuesto de recursos federales modificado y devengado, advertido del análisis de lol !o1:W~~~!t.: 
consistentes en los formatos EVT-02 denominado "Análisis Programático- Presupuesta/" y lo reflejado en 

el diverso "Analítico Anual por Parlida por Unidad Responsable". Sin embargo, al analizar el caudal 

probatorio que compone el sumario, no se detectó la existencia de dichos documentos, lo cual imposibilita 

la tarea de esta instructora de verificar mediante los mismos las supuestas diferencias manifestada por 

el ente auditor, y, en consecuencia, también de determinar una probable responsabilidad administrativa 

de los hoy encausados en torno a dicha diferencia.--------------------------------------- • 

--- OBSERVACIÓN 6: " ... En el informe relativo al Cuarlo Trimestre de 2014, se manifestó en el formato 
EVT-01 denominado "Informe de Avance Programático-Presupuesta/ del Ejercicio 2014", un presupuesto 
modificado anual por Unidad Responsable, con montos diferentes al reporlado en el formato denominado 
"Analítico Anual por parlida por Unidad Responsable ... "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En el caso de la presente observación se tiene que la misma derivó del análisis de los documentos 

identificados como Formato Trimestral EVT-01 denominado "Informe de Avance Programático 

Presupuesta/ del Ejercicio 2014" y "Analítico Anual por parlida por Unidad Responsable". Sin embargo, 

al analizar el caudal probatorio que compone el sumario, no se detectó la existencia de dichos 

documentos, lo cual imposibilita la tarea de esta instructora de verificar mediante los mismos la supuesta 

diferencia manifestada por el ente auditor, y, en consecuencia, también de determinar una probable 

responsabilidad administrativa de los hoy encausados en torno a dicha diferencia.----------------

- - - OBSERVACIÓN 8: " ... No fue exhibida la documentación comprobatoria que ampara el gasto 
ejercido por $3,186,077, correspondiente a diversas pólizas que afectaron las siguientes parlidas: 1) 
26101 "Combustibles" por $11,175, 2) 31401 "Telefonía Tradicional" por $66,426, 3) 31701 "Servicios de 
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Acceso a Internet, Redes y Procesamiento de Información" por $87,326, 4) 34501 "Seguro de Bienes 
Patrimoniales" por $1,085,439, 5) 36101 "Difusión por Radio, Televisión y Otros Medios de Mensajes 
sobre Programas y Actividades Gubernamentales" por $1,848,828, 6) 38301 "congresos y 
Convenciones" por $86,883, ... "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---En lo que hace a la presente observación; se tiene que la misma se hizo consistir en falta de exhibición 

de documentación comprobatoria del gasto, correspondiente a diversas pólizas relacionadas con partidas 

mencionadas dentro de la observación. Sin embargo, al analizar el caudal probatorio del sumario, no se 

encontró evidencia documental que acreditara la existencia de los presuntos pagos realizados por la 

cantidad de $3,186,077.00 (Tres millones ciento ochenta y seis mil setenta y siete pesos 001100 Moneda 

Nacional), así como tampoco las presuntas pólizas de las cuales se advirtieron los mismos, de lo que se 

concluye que resulta inviable imponer una sanción administrativa en contra de los hoy encausados por, 

presuntamente haber omitido recabar la información comprobatoria del gasto, cuando, en primera 

instancia, no se acredita la existencia de los supuestos pagos alegados.-----------------------

- - - OBSERVACIÓN 9: "... Como resultado del análisis realizado a la Partida 36101 denominada 
"Difusión por Radio, Televisión y Otros Medios de Mensajes sobre Programas y Actividades 
GuJben¡an¡ent'ale:s",, detem1inamos que el Sujeto Fiscalizado efectuó inconectamente gastos con cargo 

presupuesto del ejercicio 2014 por $3,120,922 por servicios que datan de los ejercicios 2012 y 2013, 
cuyos gastos se encuentran amparados con comprobantes de los ejercicios 2013 y 2014 omitiendo su 

· reqistro, afectación y compromiso con cargo a los citados ejercicios 2012 y 2013 ... "- - - - - - - - - - - - - - -
TRA!.()RfA GENfRAí 
i de St~f~ancíació 1 , 

¡gir;;:bnflR1Sque respecta a la presente observación, se tiene que ésta se hizo consistir en gastos efectuados 

de manera incorrecta con cargo al presupuesto del ejercicio fiscal 2014 por servicios que datan de los 

ejercicios 2012 y 2013. Sin embargo, se tiene que dichos gastos fueron advertidos debido al análisis de 

Jos documentos consistentes en la partida número 36101 denominada "Difusión por Radio, Televisión y 

Otros Medios de Mensajes sobre Programas y Actividades Gubernamentales", y comprobantes de gastos 

de los ejercicios fiscales 2013 y 2014, documentos que no fueron agregados al presente sumario, a fin 

de dar veracidad no solo sobre Jos gastos efectuados, sino, además, que estos omitieron ser registrados, 

afectados y comprometidos con cargo a sus respetivos ejercicios fiscales, dejando a esta resolutora 

imposibilitada para imponer una sanción administrativa en contra de los hoy encausados por tales 

hechos, debido a que no se acredita la premisa de la imputación intentada.---------------------

- - - OBSERVACIÓN 14: " ... El Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
proporcionado por el Sujeto Fiscalizado del Ejercicio 2014, no contiene la información mínima requerida 
señalada en la normativa aplicable, referente a: 1) La denominación de los programas y subprogramas, 
en su caso, para cuya ejecución se requería la adquisición, el arrendamiento o el servicio relativo; 2) Las 
razones que justifiquen la demanda del bien o servicio; 3) Las fechas de suministro de bienes uy servicios 
relativos y su congruencia con la disponibilidad de recursos especificados en los calendarios financieros 
autorizados, y 4) La indicación de/lugar en donde se prestará el servicio o en el que se utilizará el bien 
mueble a arrendarse .. ."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- La observación detallada se hizo consistir en la omisión de información mínima requerida dentro del 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Salud Pública del 

Estado de Sonora. Sin embargo, al analizar el caudal probatorio que compone el presente expediente, 

no se localizó el documento aludido, lo cual constítuye un obstáculo en la labor de esta autoridad 
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administrativa de verificar la existencia de la imputación denunciada, asi como de determinar la 

responsabilidad administrativa de los encausados. Por tal motivo se considera inviable imponer en contra 

de los mismos alguna sanción administrativa, al no acreditarse de manera fehaciente la existencia de los 

hechos irregulares contenidos dentro de la observación que se analiza.------------------------

- - - En relación a lo anteriormente manifestado, se determina que no se acredita que los encausados 

, sean 

jurídicamente responsables de las imputaciones que se les atribuyen y no es factible sancionarlos 

administrativamente por hechos de los cuales no se demuestra que sean responsables; luego entonces, 

del análisis efectuado en párrafos precedentes no se advierte el incumplimiento del deber legal de los 

servidores públicos denunciados por violentar lo estipulado en las fracciones 1, 11, 111, IV,V, VI, XXVI y 

XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios. En ese tenor, es de atenderse lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, la jurisprudencia, la cual se encuentra con registro 2006590, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Libro 7, Junio de 2014, Tomo 1, Página: 41, Tesis: P/J. 43/2014 (10'}, Tipo 

de Tesis: jurisprudencia Materia(s): constitucional, misma que se transcribe a continuación: -.é'"'=''"'· 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCED/Mttf/v.t~~, 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACION!i§. _El Tributitll'fí~ 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aisladif:'f!ó~~VI2QQ?, ét.:,R 
sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, yili@t§1~príiio;ucn·a a!'f 
16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado P.s1/#Jprg, Resp,on~ 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterlorn Patnmo 
a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el18 de junio de 2008), deriva 
implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de modo expreso 
en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí 
que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a hacer efectiva la 
presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para 

• 

los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor imparlición de justicia • 
de conformidad con el numeral1 o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios rectores 
del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera 
derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de 
presunción de inocencia como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible 
a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en 
consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a través de autoridad competente. En 
ese sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimiento 
administrativo sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- debido a su 
naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo 
procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia 
procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al 
derecho al debido proceso. 

- - - Por último, con base en los razonamientos citados anteriormente y por los preceptos legales 

invocados en los mismos, se considera que no es la intención o consigna de esta autoridad el de 

responsabilizar o sancionar a los encausados de referencia, sino dar la razón jurídica al que la tenga con 

apoyo en las probanzas existentes en el expediente administrativo y aportadas al sumario, ya que, de no 

ser asi, sería un abuso de autoridad carente de sentido jurídico. Tiene sustento la decisión anterior en la 

tesis 2a. CXXVII/2002, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de la Novena 

Época, Registro: 185655, Tomo XVI, Octubre de 2002, página 473, de rubro y texto:---------------
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RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES P0BLJCOS. OBJETIVO 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. Los actos de investigación sobre la responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos, son actos administrativos de control interno que 
tienen como objetivo lograr y preservar una prestación óptima del servicio público de que se 
trate, sin que estén desprovistos de imparcialidad, si se toma en cuenta que la función 
pública, que necesariamente se realiza por individuos, responde a intereses superiores de 
carácter público, lo cual origina que el Estado vigile que su desempeño corresponda a los 
intereses de la colectividad; de ahí que se establezca un órgano disciplinario capaz de 
sancionar las desviaciones al mandato contenido en el catálogo de conductas que la ley 
impone; asimismo, la determinación que tome dicho órgano de vigilancia y sanción, se hará 
con apoyo tanto en las probanzas tendientes a acreditar su responsabilidad, como en 
aquellas que aporle el servidor público en su defensa, según se desprende de la lectura de 
los artículos 64 y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
pudiendo concluir con objetividad sobre la inexistencia de responsabilidad o imponer la 
sanción administrativa correspondiente, esto es, la investigación relativa no se lleva a cabo 
con el objetivo indefectible de sancionar al servidor público, sino con el de determinar con 
exactitud si cumplió o no con los deberes y obligaciones inherentes al cargo y si, por ende, 
la conducta desplegada por éste resulta compatible o no con el servicio que se presta. 

- - - Consecuentemente, se concluye que no es dable sancionar en este caso a los servidores públicos 

denunciados  

, por lo tanto, lo procedente es reconocer a su favor la INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA, motivo por el que esta resolutora considera innecesario entrar al estudio completo 

de las argumentaciones vertidas por los encausados, pues en nada variaría el resultado, ya que del 

análisis efectuado con anterioridad basta para decretar la presente inexistencia a su favor.----------

-'~~{~il<rede apoyo por analogía, la Jurisprudencia del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

~~rilstrativa del Sexto Circuito V/.2o.A. J/9 de la Novena Época, Registro: 176398, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, página: 2147, con rubro 

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. CUÁNDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO, la cual se 

transcribe para mejor entendimiento:-------------------------------------------------

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. CUÁNDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO. Si del 
análisis de uno de los agravios se advierle que éste es fundado y suficiente para revocar la 
sentencia dictada por la Sala a quo, es innecesario que en la ejecutoria correspondiente se 
analicen los restantes agravios que se hicieron valer en el escrito de revisión, pues ello a 
nada práctico conduciría si de cualquier manera el fallo recurrido ha de quedar insubsistente 
en virlud del agravio que resultó fundado. 

VIl. En otro contexto, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sonora, en relación con los artículos 19 y 29 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, esta autoridad como 

Sujeto Obligado, ordena se publique la presente resolución suprimiendo los datos personales de los 

encausados, en virtud de que no obra en autos, dato alguno que revele el consentimiento expreso, por 

escrito o por medio de autenticación similar, para que sus precitados datos personales puedan 

difundirse.--------------------------------- --------------- --------------------

---Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo, en lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 

78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, así como 

el artículo 14 fracción 1 del Reglamento Interior aplicable de la Secretaría de la Contraloría General, se 

resuelve el presente asunto al tenor de los siguientes puntos:----- --------------------------

13 



-------------------------------RE S O L U T 1 V O S----------------------------

PRIMERO. Que la Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General, es competente para conocer y resolver 

el presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa, por las razones y 

fundamentos expuestos en el considerando primero de esta resolución. -----------------------

SEGUNDO. Al no haber sido demostrado el incumplimiento de los supuestos contemplados por el artículo 

63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, en relación 

con las imputaciones que se resuelven en el presente fallo, se exime de responsabilidad a los 

encausados    

, declarándose en consecuencia la correspondiente INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA a su favor, en base a los argumentos señalados en el punto considerando VI de la 

presente resolución.----~---------------------------------------------------·---- • · 

TERCERO. Notifíquese personalmente a los encausados  

 en el domicilio señalado para tales efectos ~~~ 
oficio a la denunciante con copia de la presente resolución; comisionándose para tal diligencia a~U 
licenciados CARLOS ANIBAL MAYTORENA QUINTANA y/o RICARDO SORIANci:·t!l~;~~ 
PRISCILLA DALILA VÁSQUEZ RÍOS y/o CARMEN ALICIA ENRIQUEZ TRUJILLO y cÓm~1~,~ci:i~~ 
asistencia a los licenciados ALVARO TADEO GARCÍA VÁZQUEZ y/o RICARDO SORIANO MÉNDEZ 

y/o CARLOS ANIBAL MAYTORENA QUINTANA y/o YAMILI MOLINA QUIJADA y/o FRANCISCO 

ALBERTO GENESTA GASTELUM y/o CHRISTIAN DANIEL MILLANES SILVA y/o EDUARDO DAVID 

HIRIART VILLAESCUSA y/o ANA DANIXIA ESPINOZA APODACA y/o MARÍA PAULA AMA YA GARCÍA 

y/o HECTOR MANUEL BRACAMONTE SOLIS y/o DIEGO ENCINAS CASTELLÓN y/o PRISCILLA 

DALILA VÁSQUEZ RÍOS y/o CARMEN ALICIA ENRIQUEZ TRUJILLO y/o JESUS ALBERTO ZAZUETA 

VALENZUELA, quienes se encuentran adscritos a esta Coordinación Ejecutiva. Lo anterior con 

fundamento en el artículo 172, fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, 

de aplicación supletoria a la materia. Asimismo, hágase la publicación respectiva en la lista de acuerdos 

de esta Unidad Administrativa, comisionándose en los mismos términos a los Ciudadanos Licenciados 

ÁLVARO TADEO GARCÍA VÁZQUEZ y/o ÓSCAR GERARDO VELÁZQUEZ JIMÉNEZ DE LA CUESTA, 

y como testigos de asistencia a la Ciudadana CRISTINA IRENE RODRÍGUEZ ÁLVAREZ y/o los 

licenciados ÓSCAR GERARDO VELÁZQUEZ JIMÉNEZ DE LA CUESTA y/o ANA KAREN BRICEÑO 

QUINTERO y/o YAMILI MOLINA QUIJADA. Lo anterior con fundamento en el artículo 175 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la materia.----------------

CUARTO. En su oportunidad, notifíquese a las autoridades correspondientes, para los efectos legales a 

que haya lugar, y posteriormente, previa ejecutoria de la presente resolución, archívese el expediente 

como asunto total y definitivamente concluido.------------------------------------------
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- - - Así lo resolvió y firma la Licenciada María de Lourdes Duarte Mendoza, en su carácter de 

Coordinadora Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial de 

la Secretaria de la Contraloria General, dentro del procedimiento de determinación de responsabílídad 

administrativa número R0/298/17 instruido en contra de los servidores públicos encausados  

 , ante los testigos 

de asistencia que se indican al final, con los que actúa y quienes dan fe.- · . , . -------DAMOS FE.· 

~~· 
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